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. OoJUieiua el libro tercero de la Historia General de J.aa Indias 

esoripta por el Obispo de Chiapa, de la Ordeu 

de Sancto Dorning-0. 

CAPITULO PRIMERO. -
• ».se .noeioia de cdmo ,se eri_gieron las primeras 
. iglesiu catedrales y se criaron loa primerOI obis

J>OI de lu mdia,. 

1Referidas y explanadas quedan las cona, 
que dignas fueron de poner en historia, 
acaecidas en estas Indias, desde sn descu. 
brimie_uto, por enteros diez y ocho afios, 
contados desde el de 492 basta el entero 
afio de 510; requiere la órden del decir y 
escribir, que al principio, en el prólogo 
del primer libro, prometimos, contar lo 
que en los diez aftos sig11ientes, desde el de 

· 511 hasa. el de 20 acaeció, que convenga 
tener perpétna memoria. Y porque en es. 
ta t:an difusa y general historia, hobo mn• 
clias interpolaciones y pasaron muchos afios, 
en los culÜe& se interrumpia, por las in· 
menaas y continuas ocupaciones que den. 
tro y fuera de la celda me ocurrieron, por 
cuya causa, de algnnas cosas escritas en los 
dos libros precedentes, que convenia hacer 
menciou, y de loe capítulos y lugares don. 
de qne<hn puestas, lo mismo1 y tambien 
otras que .ofrecián decir en éste ~rcero ~ 
tin loa demas, p<>r 'Y8J)ture, ae·podri.n tre.s. 

trocar, poniendo en nn ll1gar lo que de. 
hiera ponei: en otro, por ende los benévo. 
los lectores, aunque culpen la memoria, to, 
pando con este defecto, pasen adela11te á 
reecibir noticia de la verdad, qoe·aquí dár
~les pretende, de ta culll se ha ten1do mú 
cuidado que de afeitar ni endulzorar pala• 
bras, y ni ocnpar papel para cuuíplimien. 
tos que no pasan de lll superficie. Tenga, 
pues, nuestro• tercero libro principio, con 
el favor divino, de una provision espiri. 
tual que hizo en estas !odias el Papa, en 
este undécimo ano; ~ ta faé erigir las pri• 
meras iglesias catedrales y criar los prime
ros obispos que las gobernasen. Para noti. 
cia de lo cual débese 11aber, q\1e viviendo 
la reina dofia Isabel, que haya sancta glo· 
ria, y creo que por el llfio de 1503, al prin
cipio del pootifü¡ado del Papa Julio 11, 
sup\icaron los Reyes al Papa proveyese de 
erigir iglesias y criar Obispos en esta isla 
Española, porque babia ya mucha pobla· 

• cion ~e españoles en 17 vi1\a9r como en el 
¡1recedeote libro referiruos, puesto que con 
la ceguedad del avaricia y priesa 4ue todos 
tenian de haber oro y ser ricos, no echa. 
han de ver cómo cada dia los indios iban, 
de golpe, á acabar~, baciendo grandes aso. 

-· na4as á ws Reyes, -qtie •. _habia ~n eUa ~q-
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chos pueblos, de españoles, poblados. Co. ce confinar con el vocabio de la Yaguana, 
mo quiera que no duraban más tiempo las dentro del término de la provincia <le Xa-
villas de los espafíoles de cuanto acababan raguá, 6 quizá se tomó aquel nombre de 
de consumir los indios, y dejados los pue- la provincia de Higuey, que es la más 
b~os Ó villas dic~as desiertas, luego, en oriental desta isla que hallamos viniendo 
viendo puerta ab1~rta; y ésta era determi. de CaRtilla. Para estas tres iglesias, metro. 
nar de pasará la isla de Sant Juan, y la tropolitana una y dos catedrales presen. 
de_ Jamáica 6 Üllba, ó á la tierra firme, á taron los Reyes ;l Papa tres pers~nas cog. 
S~Jt1Zgar! con sus ~uerr~s cr~eles los in. noseiqas p.@r bn'M1as_, virtuosas y religio .. 
dio~ vecmos dellas, -~ª~ ~l_ IID mcr,..ti , q 10 ~ f~s; eluno-fué e).- dd'oior, creo, en cánones, 
tuv1eron en és~, -oonvien~ ,-sa~~,- para I P-edro 'de Deza, ~~tilo, segun entengí, de 
~challos ~ las mrnas. Lu~go se sahan-desta D. Diego de Deza, arzobispo de Sevilla, 
isla lo 'm1smo; _y por la misma mauer~, des. fraile de Sancto Domingo, de quien arri-
pues que hab1an muerto y destrmdoJ-as . ::.ha, en: el libro I, hicimos mencion; este 
~entes de lat1_ otras isla~ y partes de tierr Doctor nombraron para arzobispo Hiagu-
firme, la'3 dejaban y se iban á otras á matar tensis. El otro para Obispo de la iglesia 
Y á asol~r las_gente qu ,ef eJl~apja, co- , Va'nQ~i~, .fµé AD religioso de Sant Fran. 
mo pest1lenc_1a que, _cosK ·que o1lesé á' fer' cisco; rfkm~doJ fray García de Padilla, no 

.,.ho{f,br~, ~aq1a de d~ _ llr ,;iva,.. /Ú ,. ;t '.'>, ,,,_... .supf ,<fa~n1 pro~2,c~,6Jamilia. El t~~-
-:A t!flffl,_ tl Reyes, fe lm1Wtjhl3 tá'lfti> l ro, p11.ra·o~1spo Maguaterri I J~ª1i~iilá 

p~te°?lo y v1llaf~e esf)afiol s foeraq \D ere=. un )ic~nci_ado en teologja, can6nigo de Sa. 
cimiento, J:J~.) ñQ1ttt ~ 3&_-f~ ftL.fioa de .J l1,1,ma-nGA,..que,sl{!nomU1ii'liiOOonso Manso; 
todo_no perec1~ra,. por~ne siempr~los·eo. éste cocrno~cí yo mucho, y era va,·on muy 
cubrieron Stl d1sm_muc1on, án.~ l!et 1, fellgJa'# tenido por justo, puesto que en 
gun yo creo, que iban en aumento, y con las cosas temporales no muy experto. Cog-
el celo de 1a_ conversion dellos, suplicaron noscí tambien al primero, doctor Pedro 
~l P~pa J ul~o II1 c?mo dije, -que---erigi~e-- .];)eza, o-mucho, persona tenida por bue. 
~gles~as y cnase _Obispos, el cual erigió una na. Estos, para Prelados, Arzobispo y Obis-
1gles1a metropohtan~ y cabeza. de arzobis. pos, así nombrados para esta isla, dilatóse 
pa_i%tqp ,ll~r:® ,ll1_/lg~~!ffi8js¡ é1 no. pµ-de la expe~OJ.:l d~1las .-iullls pqr,al_gunas~ can. 

• ~P.Oa,tJ. lDj qu( pr9.v1qp1~ 1 lugar" Íg~~ílJa t sas, y, por ventura, los 1ieyes no dieron 
,U1t~l-1p~1~~~Jon ;fJ.'_e~ 1,se~~lft!Jª ,31;p~-jl}p., , p_rie;a en elfo,, por~ue· _se les iba más lu. 
Y,P}~l¡ , -co.~t1lt.¡iJlt, ,;,s190 ~q.la, pr.9,y,ijl• "'~Clenoq,,.deJa· 61SffilDllOJb-.ll y ÜlU2J.ºLtMffl·'l:as 
.e~ ¡<i~,..;. rng,ua, que .c~o. e,~-la pr.o~p~,ri.-, ·gen~álgo...i rr· .,:1J •. , 1 ',r.. ", '"'-'í.,,.i 
d~d ~~ t, !$lll. ClpJ: >CPJa!ºJtla: !..cor~~Aílll.a,,~ co• Entre tan to falleció la.rei_rut dgfiJJ,~el; 

--~8 ~!!~eiI1),~~fl ... r.receft~11-te dij,i-mq_s- d~gie- digna de memoria, y quedan_ do el rey en. 
• ,r_pQi .CTG(:lf!,.,,o~, ~r y,; :9}1~ ~q nell¡\ ft\8!~:la ,, tólico D: ij:ern!l,np~., mru~do.- 't1il,!C?, .P?r. Go-
_:q-i..,ás tpi'6w~~~"~· A,Sl:· 19~recm .. s_e,rrca.bez.31_jle1 

1 -~erµ~ilor y :.t\.dm¡ ~~sfr11td9 _1,qe lps J.~!l}Pl! e 
11 51:l~~jq\La., f<p:., 9b1~R}do eng19J o}ra .. qpe . Co..s~;Ua,..,por ,sn JqJ!\ l~.¡e,¡._pia .p Dfü,T~iuJ,a, 
• ·3t_p~ra y,~~~P,Sl~j\~ epjat nq ~é.fi-ldqnd~ )a impedída p:u;q¡ cjqpr:9¡*ºR:~~.,rn•j~qp~_ep
l'&1tt~~B, ~1 ~o füp l}ll)Jl ;prov ·,n_¡;i~,de . V:a~·.' ·~·ztfo<lose á1Jt~scy~ :ÍrJ!Jl nq¡§,.é po,4i,a ya e,n 
. -5\?~,.~;QJAJa·;RítTt~ d,el , ,Norte._ ,.doiui~~e.ta-1 7 e:uli>ü.r mt q¡i§j,l]lµ l~r ,xlJ -?'}~!~gq ! l µiat~i.ª 
.. ,~ •Jtll Y.JPiti.fle-- Ifnes .4~ .,Q:;uaq,ámá,.o" la otra ,·q-ue·.i:i:u~v,ros,, e;'iJliiñO~$~h~'9ian, en lp~ ve,s1-
•. 1g~~~~,qit~pJ~h__pJ1m_br.6. r Magu_át~~si6,. q ne' , nos, •d11st~ j$1!iJ•ll.~turpl~fo_; cpn_SlJll!Íé,n~?1Ps 
" 4eb'l.o· ~cwren ¼1,1/iyg~, g~ 1,os 1p,91o!J' .en su en la,s !fiipaP, ce!l]<;> ;teA,1!: pi;~t~1,11t~ J o 
. }(Jlg~~)la~1aban1 MaguáJ ~!! úl.iiu¡~ síl~pa .. s.~ hll,~Hp,lj~a~~. J .itie la i~Ja,sp _i,Ita,P.H . • 

~~1d~, 1.i.<?n~e ¡e~~!\~a.iJa.-¡rilla.;de la Ü§>11~ep.1 ÍJlaQ~OtqC.ílgf oJci.~¡ Hll0J&n los/¡~tiqs,de ~ ae 
qio,n·.,r- ~~tq GººJWil\!'ºe-JWFiJa ,-cdnf:0r!)),~~d, rfiglei;fa, cn~e. ol Papa , ~1~~ -tE\g1d,9 !l. ... e a. 
dlJ}º i oqi\b~~s! q'l¡l0 -~~ . )Pap;i •~ll.. su ;, l,?Qla 18;QO •Yfl~{)O_ qftl¡io. á, (l,lÜ~fü,C,O,{\VOl'_~i 'Pb:we
pp,;,9,,f? Jps'"'~tla~ .~!SllllWJn:NíllWl_aBJSn •iPICllT, SJPO/lh1 1á ,Jos _páJaros f ~rP._oles; ~~r-

. ,!e 1~u¡Je.:HC¡ 19.. rnfilos; s~·,qpif~ los };t~Jes,, oi' ~ rqic1a,o, ~y cató:ILt:9'•{~1\/J;o~~raY .~!1· 
r)nf.pf,pJtdp~_¡J:jpsde I es~ .isla, DQIJIPrar.oJ}~ar ·' l\liQnr. l!,1, P.apa, .gn~ 1w¡q_9~ t}q}l§l)ps,,s · tt-0s 
, Pap;l, 't~¡,i!t Ífº~. JmsllW~,,!tl)ás : si~ié~,dose . ?ar:!> d~s d.i~!1P.J1. ·_gl.ey,~3:;~ ssfi~h~~~!, , :90 

. r,{19~ }a¡¡ ,P,t,Ol!~C¼ei,Y~') tr4ª<l de:.t~,t!erra, . e,ra¡iL.g.!.:,Jl,llAJ-!O§ ~1 l , l!Jl!PS .AA~ ;AA1,eM% as 
. }" ,g~t\tes Ilt't.qra.tes· 1~119 g,ue á oada)gle~ia .. edifica~ 1lñ ~n.o_ :;PPr~JJ ~JJ!is, l;la: qÁSl}µiti(}iO~ 
1ffi\l~I\W}1n, qne R r_ },Q!!i pp,eblos g~~ dq es_, d~ :lJt., t1~rpJ.::Ye~tt101.{le!} d9,1c.,tro, ¡p~r¡la. Qt· 

. ;P~i'jy~eS¡J_ntqrui~~. F!\?j~ -;-II.i~gu,~nsis,m1d pe~·lia.~ tqe 1Qll DJ~uteni91;ifl\t9,11 ,y cosas. IJe• 
_ N..é,1tfJl yiyI, 1,~/l J~ ~l . ~Ah·~~Q ~!J.f ;.9ffl!lf1,~!Y;~~~ <lo> ~J.½lias t,ii»~13m,su 
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J>ula:el Pllpa, dieieudo asfr Oum autem diócesi toda:-la isla, é fueron- Obispos pri. 
nup.e'l'. n.0.bis const.iterit, insulas et lo4á meros los mismos; de Sancto Domingo, el 
pr(ti/,ict9,, a1c·ecclesiarum h,U,jusmodi exis. _fray n-arcfa de Padilla, y éste, murió en 
teii,ti<J,m, t·um. propt~ locorum sit'US, t-urn Castilla ántes que viniese '.lcá, y creo, que 
etiam'. oomeatum et,rerum necesariarum no Qonsagrado; de la Cone~pcion, fué el 
diffi,oult<Jtes mquaquam ac com~ i¿_~ÜJte• Doctor Deza, el cual vino co,isagrado y vi. 
re, etc.),, y pudiera mejor informar el Rey vi6 pocos a-ñoa en)a ciudad de la Concep .. 
cat6licp al Papa, que por haber muerto cion, ~onde murió, ~l licenciado Alonso 
.las gentes de aquellos siti-OS~ y lnga¡es, y Man~ vjno taµibien ,,Obispo cansa.grado, y 
e.star despoblados de- sus natul'ales habita- vivió 11:rncbosaños en l~ diclia isla de Sant 

tdores, ya no había.Jugar, porquey enJ\ ver. Ju11n, si~ndo sie~pre can6nigo de Salaman. 
dadi,no. habia1 ni hov , hay e-u es.ta isl~ pa• c1,1,1 porílue· acept6 el obispado con r_etencion 
so, donde no se pudiesen ;PQ,l:41u: y asen\ar µ13 la cano(!gía. Concedió los d1ezmgs y 
oiud • . ·gran~es, 'y 13ll ellas ,erigir c~~eclrª• primicias, el Papa, d'e toda.& las co~as, .con 
les,,,iglesias7•me.ir~lita:n.J\s, _segyn- es-t1)- to<qt. la ,autoridad, jurisdiccion espjritual y 
~a:.felice~•y ·para;,dar frntc> -en ~lla; tod~s ~e(Dp.oral., y todos los derechos y preemi. 
las cosa,s á la-Tida.neo~ri\S, muy ~ ~bun. , n'Cne-ias que á, los obiepot! de Espafí:a pe rte. 
dancia si:,hobieran.los. ou_estros usado·della 1,1ecen de d!3,r.ecbo y de costu~µ-re, de todo 
segun <lebian, y no la.s gentes della. es.tir.- • lo cual; exqepto el oro y la plata, y otros 

, pado, Ar;r que, informando el ~y -al Pa. metales, y perlas y piedras preciosa,; en que 
:PI\ de qi1e collv~n.ia m~dar •lá. ór1eó <.e los nlnguna parte tuviesen. -
p9.isp,dos ya _dad~, st~plicóle_ q,ue tn!i~se , , 
por Q~eu,. para ~n esta 1sl~, ,erigir dos_ 1gl~
,si~ ~ted~les y cesase la metropolitana, 
,Y .otra 'eri ~ ish de cap.t Juan, .• ~atnbien 
c~tedral, la11 cuales f\1esen sujet~, á, l~ p}e- · 

, t-roQOlita~a de_Seyilla, ha~}a que.otr~ cosa , 
Su. Sautidl}d ó, la Sede apostóli~l;l, en algnn 
-tiempp, odenase. 

•. CAPITULO II. 

- ... , . 
. • Del asiento y ca_pitulacion que hizo el ~y C?n 

los primeros obispos ántes que s.e consagra.sen.
Opinion del autor-poco favorable á diclia c&pitu
lacion. 

Los lugares pár!l' las iglesias desta isla. 
señaló. el Rey, la villa de la ,Coqcep~ion, 
que es E!n la,Ve'~A.grand~. Y. t1l otro ~q la 
,p~l puerto de S11,ncto Domingo, y para el Antes que las bulas destos,obispacfos vi 
.,tetcero obispado, -el p\1eblo principru que niesen, ó• ántes ,que los Obispos primero 
babia én la Ílila ,d~ Sant _J, uan. El Papa lo 5;usQdi.9bos se consagrasen, hizo el Rey co~ 
con~!;!di6 así, corpo el Rey lo s,,plicó, suprL ellos cierto asiento y capitubcion; el pri-
mie~do y auulan~o primero, fo consentí. mer capít1.1lo de la cnal jué, que les hacia 

. :miento expreso de los mismoii ~i:es electos, . donacion de 101> diezmos, como los tenia del 
,las dicr.as tres iglesia~ erigidas eu los di- Papa concedidos, 1,egnn en_ el precedente 

0 chqs tres sitios y,.Jugares, y señaló y dió ppr libro, capítnlo 39, referimos, que el Papa 
título. á la iglesía de la Vega, la Coucep. Alexandre á los. dichos Reyes babia conce. 
cion, y iÍ la de Saucto Domingo, Sancto Do· - didoJ y esta donacion, porque- ~llos y su■ 
mingo, y á la de Sant J uau, Sant J na.Q:¡ á . S\1éesores, con , su clerecía, tuvieseQ cargo 
oada una delM c_ua'les·que eran villa$, ,ador. do rogar á Dios por su '1ida y ánima, y de 
n6 .co1J títulos y p~i vilegjos de c-iugad.~s. los Reyes sus sucesores, y por todos, log cris • 

.~sigo<$ por diócesi é subj~tas dé .obispado, tia.nos que, en dei.cnbrir-é adquirir las di. 
• de !Sancto J)omitig~, fos. villa~ ~-e la huebai ,chas-islas, murieron, y que los dichos diez. 
Ventura; la de Azu_á, la de Sal vªleon, la n:os se repartar;i.por los Obispos, clerecía, 
de S~nt J uau de ,la Maguána, h d~ Véra fá hricas y hospi_tales, y que ,á, ello se obli-
Paz, que era 1~ de Xaraguá, y 1a villa nue. . g¡¡,sen por sí. é por sns sucesores, y en nom. · 
Vfl de;.;y'aquimo, Al,obispª(io dé la O_¡in.1 - bre .de sus .iglesias, que -se guardará é cum-
ce_p~ion, J3.lAhjetó.-y di6 po:r términq de dió. pi irá lo sµsodicho, y lo-que se dijere. El 
cesi, Ja vil:la de, Santiago.1 Ja de Pyerto de Eegu!ld-0 capítulo fué, que las dignidades, 
Plata, la .de Puurto Real, la de _Lares de Ct\1:1ongfos y raciones y otros beneficios, 
Guahi\b.a,.la <lt Sahati.evra de la. Zabana: sean á presentacion de Sus Altezas . .El ter • 
y la de San.eta Cruz;- C'lvidaron la villa.de\ oero, que lt;, 11 beneficios que v9-care11, 6 se 

. Bo.na'o1 que no ·era..Ia 1J.1énQs que o.tras,-pr'in~ ,:pr0iveyercn despues de la primera v-ez, _se 
cipal~ · l lll ~~leaj.a, d¡t StJ1t J u~fl dio _poi - proy.1a!} ~ h>~ hilQe. l~~jmos, que nac¡e. 
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ren ani, de los eEtpafloles qne de acá fueren 
á vivirá las diobas islall no los hijos de los 
indios, basta que Sus.Altezas 6 sns suceso. 

·res otra cQfa detertuinen 6 provl'an, por su 
i,uficiencía. procediendo por op011icion y exá
-men, como en el obh,pado de Palencia; con 
·tal condieion. qµe los tales hijos de lós ve-
cinos, déotro de un año v medio despues 
de proveido!!, sean obligados de llevar ra-
. tibabicion y aprobacion d Sus Altezas, y 
de sns suee ores de los tAles beneficios, no 
la llevando dentro del dirbo término fue. 
sen vacos, y Smt Alte,ias lo,i provey~sen á 
-otras nuevas pe~onas. Lo enarto. qú-é'i los 
Obispos1 por virtud de la bula del Papa 
Julio, declarasen la manétlt He traer coro
JJa, y dél b1tbito que hablan de tráer los 
de prima t1J!) um, la cnal fuese de gran
dor de un real castél!a~, y ·el eabello dos 
dédos aehajo de la oreja, y pooo más bajo 
por detras; 1a ropa de fuera fuese talmrdo, 
6 capuz cerrad(),() loba cerrada, 6 abierta, 
tan larga qne, .á lo ménos con un palmo, 
llegase al empeine, y que no fuesen colo. 
radas, ni verdes, ni ataarillas, ui de otra 
color deshonesta. Item, que DO ordenasen 
de corona á ninguno si no sopje11e hal,lar 
y entender latín, y que no poedan ordenar 
á quien tuviere dos. 6 tres hijos varones, 
más de uno, p.>rque no é8 que ninguno 
quiera todos los hijos para clérigos. 1 t m, 
en el guindar de 1110 fiestas, se guarden las 
ordenadas poi la Iglesia, y no otras, aun. 
que se~n l)Or voto y promeRa, ni en los s1. 

· nodos se ordene que se guarden m~ de las 
que eot6nces se guArdab1m en Ja i,ila E pa. 
fiola, si no fuere cuanto é. la solemeidad, y 

paeda sa-0ar ol'o ni traer personas que lo 
saqnen, ei no estuvieren sometidos á la ju. 
Tisdiocion de Sus Altezas, y -á las ordenan. 
zas que allá se guardan, y paguen loe de
rechos que los seglares. Itero, que los que 
tuvieren indios en las mioas, ni loa miffllOS 
·indios, no puedan · ser convenidos ni trai. 
dos, ni arr& trados, ni llaUJadoa por sus 
causas-, ni ajenat, por ningun Juee,Auran
te las demoras, porque e.sto te lee d6 por 
inducias ,le pan y vino coger, por ooauto 
aquel es fructo de la tierra y se ba de dar 
en 1 ugat dt)\ oro, segun ae. dá en Caatills. 
Itero, e'n ,las cáusas civiles, profanas, los 
que se eximieren por la corona, pierdan los 
indios y lo qlte'tt1vieret1 en las minas, si no 
· fue1'é la ea usa eclesi'8tica, porque ésta se 
·puede ventiilar ante el Joe1 eclesiástico, 
sin pena. 

Ei,ta. fné la capitulacion celebrada entre 
los Reyes y los primeros Obi9J.os, parte 
de la cual, cierto, muestra la ceguedRd que 
en los del Consejo del Rey e· tónees ha. 
bia, y la l)OCI\ noticia que el Rey teniA de 
la pcrdicion de aquelllll! gentes míeeras, y 

· no ménus la ignol'ancia: de los Obis¡.,os, y 
la ccgnedad de loe del Oonsejo -en que 
aconsejasen 111-Rey que for2ase p<'I' vía de 
contrato, cuasi violento, á que los Obispos 
se obligasen á no imymdir & loe indios di
rectd ni indi'l'ecte dej11.r do sac~r oro, y, lo 
que más e, á q¡_¡e )os animasen y aconse
ja~en á que 1,o saca1:en, como quiera que 
de sí. sea manifiesto por las leyes de los ll:m. 
pcra<lores qne ellos leían, y por histól'Íu 
que debieran haber leido, SStcarmetale ha-
1,erse Jondo por pena y mne1te, cullf.i natu
ral, por grav{eim s delictos, como pór ex. 
perieneia ha.rto larga, y no sé si se bobiese 
áun entónces vistQ, que al cabo y al efecto 
de por sacar oro, ser deetrnidos y muertos 
todos los innumerables vecinos indios des. 
ta isla, y do todas estas falas. ltem, el poco 
-caidado que loa de! Consejo habían teni
do en saber cómo, en el sacar oro, á los in
dios fos ibR, si rnorian ó vivian, como en 
la verdad, el ano de 511 y 12, cUBndo és. 
to ee t~htaba, segun se dijo, habian1 toda 

• no para que los crii-tiaoo lls guarden.• 
Itero, que los Obispos no lleven diezmos 
de oro y plata, perlas, ni piedras preciosas, 
sino de bs otras cosas, conforme á la b'..lla 
del Papa·, y aquello, no en dineros, sino en 
los frutos, como se llevaba en Ca.~tilla, y 
qu.e ni ~,or esta. causa, ni por otra, direote 
ni indirect-8, 1)0 apartaran los indios de 
aquello que agora hacían para el s11cor el 
oro, ántes los animaran "'/ aconsejaran que 
ilinan mejor que hasta aquí en el sacar 
del orl), diciéndoles que es para bscer gn\!r-

. ra á los infieles, y las otras cosas que vie. 
ren qne pu~Jen aprovechar pára que los in- · 
dios trabajasen bien. Itéro1 qae el arzo
bi po <le evilla, como metropolit1lno, 6 su 
Fiscal, puedan estar' é 1'esidir en eualqoie. 
ra de los diobo , obispados, y ejercer su ofi
cio, y que no pueda pone!' el metropolitauo 
por oüeial a n.inguno de los Prelados de la• 
d e as '. las, 1ltem¡ que ninguua persQJl 

la mn;yor parte de la gente desta i-.;la, pe
recido; y poTque digo fa mayor parte, fné 
muy mal dicho, porque parece cosa de es
ca.rufo, rf né tanto la mayor parte, -qne de 
tres cuentos de ánimas no baoian qnedado 
obr8 de 20,000. Razon fuera qne el Coo
i;ejo del Rey tuviera cuenta con ~abordes
lía vendimiA, y no de obligará los Obispos 
j¡ aquello, á. tmyo contrario, impugnar, y 
resistir, y extirpar, e.orno pestilenc~a -VflS" 
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tativa de todas eUB ovejas, eran obligadai 
de precepto natoral y divino; r'mís p~ce, 
cierto haberse desveladc> en c6mo habría 
oro ei' Rey, que en descarga.lle la concien• 
oia y de la ealvaciGn de aquestas gentes. 
cuya carga tenían ellos máe qne ol Rey so
bre si mit,moa, los entendimientos de los 
cuales, no sólo de la. ign.ornncia del dere
cho, pero de la del hecho, eran entene. 
brecidos. 1'ambien foé poca lumbre, ántes 
parte de grue~s tinieblas, ~,enL·u· .~º la 
dicha capfi11lac1on que loe ObIBpos d1Jesen 
á lós indiol, para los animar á sacar 01·0, 
qne era para hacer guerra á 1<,s infieles, 
como quiera que fuese cosa impertinente 
y ántes muy nociva, dar cuenta á los in
dios que babia en el muodo otros algunos 
infieles sin ellos. La poca ó ninguna noti . 
cía que el Rey knia de la perdicion des
tas gentes, asaz se 11igue de lo dicho, por
que cuando los ciegos guían, ide los qne 
van traa ellos, qaé se esp~rai Y 11sí, cuan. 
do los de los Oonsej()s do loa Reyes andan 
en tinieblas, 1guay de los Reyes!· y, por 
mejor dooir1 ¡goay de lo~ reino&!; y ésto 
aei, más que en toda lA re<;1ond~~ ~el mu~
do, ha acaecido en estos 10fehc1&1mos rei
nos deste 01,be todo destas lndiaa. La ig. 
norancia de loa Obispos no ménos queda. 
de lo dicho manifiesta, pues ~ ~Wiganf á 
ojos cie~s, é. no apartar por 01nguna ~au
aa &los iJJdioa de sacar oro, como.quiera 
que debian e1tar recatados en no se obli
gar , lo qne podía ee1· injusto y malo, que 
de cierto sabían, cuanto más que la misma 
obrá les pudiera dar sospecha, diciendo 
sacar oro y servir; si quizá i~iwimos 
que sacar oro no era otra coaa, ~no que, 
eomo fructa de los árboles, se cog1a. Otor-
2Óse la dicha capitulacion en presencia de 
Francisco de Valenzuela, con6nÍ$,o de Pa
lencia, y_ _Notario público apostolico en 3 
diae de :Mayo, ano de 1512, 

CAPITULO ID. 

et e 

vida y aspérrimo c~ptiverio que lá gente 
natural desta. isll' padecia1 y c6mo se con. 
éumiao, sili hacer caso dellos los espailoles 
que los poseiaD, más •que si fueran naos 
a.nimales sin provecho, despues de roueTtos 
solamente pesándoles de qne se les murie. 
sen, por la falta qu.e en las thi~s di:l oro 
y en las otras granjerías les hacia.o; no por 
eso en los que les quede.há usaban de más 
eompasion ni blandura, cerca del rigor y 
aspereza coo _que1 oprimir, y faliigar ~ con. 
sumirlos solian. Y en todo esto babia en. 

1 J._ , tre los españolé& mM y menos, porqne uooa 
eran crudelísimos, sín piedad ni misericor
dia, s6lo teniendo :respeto á hacerse ricoa 
con la sangre de aquellos míseros, otros, 
ménos crueles, y otros,~ de creer, que lea 
debía. doler la miseri_a y angustia dellos, 
pero todos, unos y otros, la salud y vidas, 
y balvacion de los tristes, tácita ó expresa. 
mente á sus intereses solos, y p11,rtioularea 
y temporale,, p~ponian. No me acuerdo 
cognoscer hombre piadoso, para con los in. 
di.os que le sirviesen, de\les, sino solo uno, 
que se llatn6 Pedro d°e la Reotería, del 
cnal abajo, si plaee á Dios, habrá bien que 
decir. AiÍ que, vienrlo y mirando, y con• 
siderando~ los retigiosos diohoe, por ~uchoa 
dias, laa obras que los españoles k loa ín.
dios nacian, y el niogrm cuidado que lle sil 
ee.lud corpol't\l y espiritual tenian, y la ino. 
oencia., paciencia inestima.ble y mansedum
bre de los indios, comenzaron á junta? el 
derecho con el hecho, romo hombrea de 101 

espiritua.les y de Dios muy amigos, y á 
tractar entre sí de la fealdad y enormidad 
de tan nunca oída injuaticia., diciendo así: 
''¡Estos no son hombresl ¡Con éstos no se 
deben _guardar y cumplir los preceptos de 
la caridad y de la justicia7 iEetos, no te
nian sus tierras propias, y sue sefiores y se. 
ñoríosi t"l!:stos, bánnos ofendido en algof 

• Comienzan los religiosos de Santo Dominge á 
tratar entre sí de las injusticias de los españoles 
para con los indioe.-Quién era fray Jaa.n Gar • 
cés, y de cdmo descubrió á los religiosos 1~ ex• 
cecrables crueldades que se cometían en los in· 
cli01,,-Acuérdase pred,i.car públicamente contra 
aqur.llos excesoa,-'.Encárgll!e el primer sermon 
, fray Anton Montesino. 

iLa ley de Oristo no somos obligados á 
predicársela, y trabajar con toda diligencia 
de convertillosi -Pues, ic6mo siendo tan
tos y ~n innumerables gentes las que ha. 
bia en esta isla, segun nos dicen, en tau 
breve tiempo, que es obra de quince 6 diez 
y seis afi.os, han tan cruelmente pereoidó1" 
Alleg6se á ésto, que uno de loa españoles 
que se habían hallado en hacer las matan• 
zas y estragos cruelea que se babian hecho 
en estas'gentes, mató s11 mujer á puliala• 
das, por soRpecha que della-tu,o que l~ co. 
metia adulterio, y éat& era de las prmci~ 
palee seiiorM naturales de la provinoia de 
la Vega, señora de mucha gen.\e¡ éste an. 
duvo por loa monwe tres 6 ouatro Mios, áu. En este tiempo ya loe religiosos de Sane· 

to Domin¡o habían coneidendt la triste 
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tes que la Orden de Sancto Domingo á es. 
ta isla Tiniese, por miedo de la justicia, el 
cnal, sabida· la llegada de la Orden y el 
olor de sanctidad que de sí prod ucia, víoo. 
lle una nóohe á la casa que, de paja, habían. 
dado á los religiosos, para en qne se me. 
tiesen, y hecSa relacion de su vida, rog6 
con gran importunidad y perseverancia 
que le diesen el b6bito de fraUe lego, en 
el cnal entendia, con el favor de Dios, de 
servir toda su vida. Diéronselo con cari~ 
dad, por ver en él sefiales de. conversion y 
detestacioo de la vida paeada, y de.seo de 
hacer peJlÍteacia, la cual, despues, hizo 
grandísima, y al cabo tenemos por cierto· 
que muri6 mártir, porque suele Dios, en 
los grándes pecadores, mostrar su inmensa 
misericordia, haciendo con ellos maravi. 
llas; de su martirio diremos abajo, si á DioQ 
p1uguiere que á su lngar lleguemos con vi
da, y será cuasi al cabo deste tercero libro. 

Este, que llamaron fray Juan Oarcés, y 
en el mu11d0 J nan Oarcés, asaz de mí cog
noscido, descubrió ~ los religiosos muy en 
partiéulin las exectables crueldades que_ él 
y todos los demas en estas inocentes gen. 
tes habian, en las guerras y en la paz, si 
alguna se pudiera paz decir, coruetido, co
mo testigo de vista. Los religio110e, asom. 
brados de oir obras, de humanidad y eos. 
t12mbre cristiana, t:m enemigas, cobraron 
mayor ánimo para impugnar el principio, 
y medio y el fin de aquesta horrible y nue. 
va manera de tiránica ir..just.1cia, y encen
didos del calor y celo de la honra divina¡ 
y doliéndose de las injurias que contra rm 
ley y mandamientos á Dios se hacían, de 
la infamia de sn fé que entre aquestas na. 
oiones, por las dfoLas obras, hedia, y com
padeciéndose entra:ñablemente de la jactu. 
ra de tan gran número de ánimas, 11in ha
ber quién se doliese ni hicie~e euenta de. 
llas, como habian perecido y cada hora p.e
recian, suplicando y encomendándose mu. 
cho á Dios, con contfouas oraciones, ayu
nos y vigiHae, lee alumbrase para no errar 

Acuerdan todos los más letradas, dellos, 
por-órden d'el prudentísimo siervo de DiQli, 
el padre fray E¼dro de Córdoba, V.icario 
dellos, el serrnon primero que cerca de la 
materia p1·edicarse debiá, y firmáronlo to. 
dos de 1us nombrer., para que pareeiEme.co-
mo no sólo del que lo hobiese de predicar, 
pero-que de pnréoe-ry deliberacion,_y o'on. 
sentimiento y aprobacion de todos proce.. 
dia; impuso, mandándolo por obediencia 
el dicho padre Vicario que predicase aquel 
sermon, al principal predicador.dellos des. 
pues del dicho padre Vicario, que se Jla... 
roa~ el padre fray Anton Montesino, que 
fué el segundo de los tres que trajeron la 
Orden acá, seguu que ar11iba, en el lib_r? 
II, cap. 54, se dijo. . 

Este padre fray Ant(?n Montesino tenia 
gracia de predicar; er~ aspérrimo en .re
prender vicios, y sobre todo, en sus ser. 
mones y palabras muy colérico, eficacísi
mo, y así h~cia, 6 se creia que haciar ,én 
sus sermones mucha fructo; á éste-1 •como 
muy-animoso, cometieron elprimersermon 
deeta matefria, tan nuevA. para·Ios espafíqles 
desta isla, y la ,novedad no era otra sino 
afirmar, que matar estas gentei1 era más 
pecado que matar-chinches. Y porqtie era 
tiempo del adviento, acordaron 4i1Ue el ser• 
mon se predie~ee el cuarto do.mingo, euan-
do se canta el Evangelio donlle · r~fiere el 
Evangefüta Sant Juan: •~Enviaron los fn. 
riseos á preguntar á San Juan Baptista / 
quién era, y respondí6les: Ego v~ cl,am.OITl,-
tis in deserto." Y porque se hallase toda 
la ciudud de Sancto Domingo al sermon, 
que ni1.1guno faltase, al ménos de los prin. 
cipales, convidáron al ségundo Almiran~ 
que gobernaba entónces esta isla, y á loa · 
oficiales del Rey, y á todos los letrados ju
ristas que babia, á cada uno en su casa; di
ciéndoles que el Domíngó en la iglesia ma. 
yor habria sermon suyo, y querian hacer. 
lee saber cierta cosa que mucho tocaba á 
todos, que les ~ogaban se hallasen á oirlo. 
Todos concedieron de -muy buena voluntiad, 
lo uno por la gran reverencia que les ha-
cían, y estjma que dellos tenían, por su 
virtud y estrechura en que vivifn, y rigor 
de religion, lo otro, porque cada UJ)Q 4esea.-

en cosa que tanto iba, como quiera que se 
leR representaba cuán nuevo y escandaloso 
había de ee despertará personas que en 
tan profundo y abisal suefio, y tan insen
siblemente dormian; :finalmente, habidoau 
ma~uro y repetido ~uchas veces c~ns!jo, 
deliberaron .de predicarlo en los pulpttos 
ptibJicamente, y declarar el estado en que, 
loe pecadores nue1tros que 1aquestas gerites 
tenían y oprimían, estaban, y muriendo en 
él, donde, al cabo Je sus inhumanidadeJ 
y cudicias, á reseibir eu ¡alardon iban, 

ba ya oír 9.4nello que tanto les habían di. 
cho ·tocarles, lo cual, ei eHos supieran _á11. 
tes, cierto es {!Ue no ae les predicara, ·Rºr 
que ni lo quisieran oir, .ni pudicadei '<l•
jaran. 
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• ll>el 1elmou que predic6. m.f Anton Montesino 
en <!ontn de :tos excesos de los españo]es.~Del 

' . , ó l • f gran<le enojo que entre éstos caus e aermon 
refeñdo.-Júnta11se en casa , del 'Almirante • Y. 
. ,acyierdan irá ~prender ~ ¡wedi~dor y, los de
.m,as fil .no lo casµgaba,n como ~ escand\ltoso:
De .la gr,-~ elltereza que en aquella ooas10n 
mostró el p~o fray Pedt!> de C9r'40~-0o~• 
cédes_e que el pa4r~ Mon~sinp tornana ' p~di
car JÍ"OCurando· sa~istacerlos en cuant.o pucliese. ·)-' 

fermedades, qu~ de los excesivoa trahfjo~ • 
que les dai,s incurren y se os mueren• Y p~I 
mejor decír los mataie, por.sacar y ad_qm. 
rir oro e.da dfol iY qué etudado tene1s _de 
quien l<>i doctrine, y_conozcan_ á sa ~1oa 
y criador sean bapt1zados, oigan ID1sa, 
guarden 1'as fiestas y doming~er tE11to~, no 
son hombrest ¡,No tienen ámmae rac1ona • 
le8' ¿No ,sois obligado.a á amallos _como á 
vosotro¡¡ mismosi iEsto no entend1s,• ést? 
no sentísl ¡Cómo estais en ~anta prof~ndi
daq, de sueño tan Ieiá.rwco, dormidos! 
Tened por cierto, que en el estado que 
~táis, no 09 podeia más salvar, que. l.os mo. 
rosó turcos que ,ear~cen J no quteren la 
fé do Jesucristo." Frnalmente, de ~a1 ma
nera se explicó la voz q~e áut~ habrn mui 
encarecido,. que los deJ6 at601tos, .a mu,. 
chos co,mo fuera de sentidQ,, á ~tros !D~~ 
~mperdenidos, , f algunos algo comp~gi. ao,, pero á niogun.o, á lo q~e Jº de8p\teB • 
ent~ndí, convertjdo .. OoocJyfd? ~u._s~.r~Il?~ 
hája~e· del pl1lp1to con la ca.paza n~. I!luy 
baja, porque no era. hombre qu_e _qms~e~ 
mostrar temor así como no lo te1¡i~, n1 se 
8aba mucho por désagradar los dyen!es, 
haciendo y .diciéndo, lo qne, segnn Dios, 
convenir ·le pa1:ecia; con ,su compafierO', 
vQse á su casa pajizu, dond~, pór ventmra, 
no tenian qué comer, sino caldo de ber~as 
sin aceite como algnnas veces )as aeaec1a. 
EL salido,' q'lleda'la iglesia 'llena de ,!Illlr
miuo;· que, segun yo ifreo, _ape?as deJaron 
acaba,t la misa. Pa"édese bren J_uzgar, qne 
P.dse Jey6 leccion de m~noaprec1~ del ínun; 
00 á 111,s mesae tle todos, aquel dia. : 
~ acabando de comer,. que.~º debiera 

&er muy gn~osa la comida, J~ntase t~-
1 .aa la ciudad en ~ del Almirante_, ~e-

undo eit esta dignidad y ,real o~c10, E. Di~go Colon,. hijo del pri~ero que _<l~e
cubri6 éstas~ Indias, en especial los ofi.cta-
1é~-dcl Rey, Tesorel'O y O_.:,ntador, Factor 
y Veed.Ol', ·y,acµerdan de ir á 1eprend~r y 
asoJ,Dbr_ar al p,rQqicad9r y á lo~ dem,as, Stn_? 
lo castigaban co,;no /J. hoipbrer ~&caudal?ªº' 
,sembra~or de d~~trin,a nutiva; nu~ca ~uia, 
co~nden1md9. á, tod,os, . Y, que., 'hab!a dicho 
contra el &y e s11señor10qn~ te~ra en es. 
~Jo,dias, afirmando que no pod!an {~ner 
1o~ fo<Uo&, dándo~Jos .et 'Rey, y estas eran 
co~ graví13imas é frrem_ísibJes. , Liarr:ian á 
1a ·porteria, a~re el portero, _. d1cenle q~e 
ll{lm~ al Vicario y aqnel fraile que hab1~ 
predicado (In g{.and~s desv11ríos; sale s6lo 
cl'Vicario1 .venerable padr~, fraY, Pe(l ro do 
06ydoba, dí~en. le CQDlll('8 u;n,peno q~e hu. 
JJlilaad, q}!e h,aga }l~mar ·al qu~ ba.b~a pr~-
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· dicado. 1 Re&ponde, como era prndeñtíst que habiao hecho en el ·Qa M'smo, prime-
mo, queno habia necesidad, q1Je si s1,1 se. ro de cristianos, despnes de ser frailes pre-
noría 'y mercedes man-daban algo, que él d~ead,ores dela ,.erdad, en lo.cu&! no J.mbln 
era Prelado: de aquell~d religiosos, y él dian _deservir al ltey; que t'Cá-iós bbia en-
responderia. Portian mucho con él que U,· viado á predicarlo qne sintiesen 1!1~ clebi~n 
hiciese Jlaqiar; él con gran pru1lencia y predicar necsarfo á lás ánimas, sino ·servilla 
antoridad, con palabras muy modestas y cpn toda fidelidad, y que teni~n.po cierÍo 
graves, como era cóstnmbre hablar, .se ex~ qn'e, d~sque Su Alteza·, f1Jese ~ien . in'ro1·. 
cusaba y cvadia, Finalmente, porgue lo _rn~do de, lo qne acá p,!!Saba, y Jo q_ue sobre 
habiá dotado la divina Providencia, entre I ello haofan ·ellos predi capo, ~e ternia' por 
otras virtudes naturales y adquísit.as, era ~ien"'S-e~ido, y le_s daría la~ gracias. 11 

de persona tan venerable y tan religros~, Poco a,pr9~e,gl16 . ta li~bla y razoiJ/ f Je-
que mostraba con stt presencia ser de toda lla, que el _sancto varon dió en justifjeácion 
reverencia digno; viendo el Almirante y tlel sermon, •para Patisfacellos,y l\placaUos 
los demas, qu~, por razones y palabra~ de de la alteracicn •,qne habfan resci~idoten 
mucha autoridad, el _padre Vicarro no se oir qné no podian tener los indios,~ coiA* 
persuadía, comenzai·oh á blandear· humi. fos teBian, tiranizados, porque no ~ra f· 
Jlándose, y méganl~ qne 'l,o _mande llama~, mino aquello porqne ~n cudicia ie hartl\ee; 
porque, él presente, les qmet·en hablar, y porque, quitados los i!)dio,s,· •pe to'dos s~ 
pr~g.antarles cómo y en qu,é _se fnndab~Ii deseos y suspiros 9..11édaban dé'fraudado\; 
}>ara determi~arse á predic~r una cosa tan y' así~ cada rinQ de Ids que slli ept~ba.'t'.1, ma,: 
ttáeva y tan- perjudicial, en deservicio dl?l yormente Jo~ princjpales,. d~la-, 1~erei~ 
Rey ,Y dafio de todós lo~~_yecinos , d(J. ague- dQ_ al prof6sito., lo que se le aritojal>a. Co~-
lla crnJad y de todlf' estlnsla, · t· !'enian-. todo.a .~n19pe -~quel pa~ se desd~-
.. Vierido .el sancto varo~ que lle:vab;·n• otro Jese el HomfQgo 's1gméó0te de lo que'hab1l 
~mino é iban témplando el brío co!l qu~ predfoiido: y flegaron á fanfá; 1 eegnedad; 
habían venido, mand6 llamar· al.dicho pl:l, qne le~ dijeron,_ si' ,i'o lo liácia,., gt1e apar~ 
dre fray Anton Mont~sinq, el cqal maldito j s~n sus pajutilas para·se 'irá_ e1b~arc~t é_ 
el miedo con que viuo; sentad.os. todos, h:· á Espa:fia; res~ndió el padre 'Vicario, 
propone _prilnel'o el Al

1
m;irante J\or~j Y,e~r "por cierto, seilo11es, en eso pocti!;!mOs j;enel' 

todoa su "querella, d1c101¡do,1 q11e como b~rto de pí.>co trabajo.'' Y así ets, cierto_, 
aq ueL.padre l1abia sido , osado ' f predicar porque ens alhajas no er\m sino unos hábi~ 
cosas en tan 5rau deservicio del Rey, é tos de jerga mµy basta qne teniah vest. · 
-dano pe toda aquel1a tierra;-afirma~cfo q~é. dos, y únas ·mautas dé la mitftiia jergt con 
DO podian tener los iudio¡¡, dándoselos el que é'e P<?_Qr~an 'de ,noch~; 1~Íl8-~)lihits 'eran 
Rey q.ue era sefior de todas las Indias, en ·unas vánur puestas'titobre u-luis' hbrqneta-s 
espec1al habiendo ganado lds espattoles ql1e llacnan cadale.Jhos,. y 1,tlbré{lJllas úWqii 

.. aquellas islas con mucho·s trábajos, y i:~: manojos dE!· p1a:fa, h¡ que _tocaoá iil'rectítfdo -
. Juzgado los infieles que las te_nian, y porque d~ b misa, y; a!g~~os lib1il,lps, ,q\le-'\>ú<tte-
. ·aq~el sermon babia sido tan·escandaloso,y ra qn'izá (.Jaber·tod-o en dos' 1'rcilw.u Vien'do 
·en tan gran deservicio del Rey é perjudi. en cuán· poco tenisn las siervos d'e Di9s f -
·cial á todos los vecinos_ desta isla, que de. das las 'e!!~e'cies, qué les ROñian delanf-e-, 
terminasen que aquel. p~dre se . desdijese de anlenazas, tdrnárori A ·blandear como 
de todo lo que había qfoho1 donde no ~ue rogán~o~s qt~,i tornase'! ~ lilira_r, en<iillO, 

· ellos entendían poner -el remedio que con.. y que, bien m11u~ó, en otro sermon lo' que 
viniese • .El padre. Viéaiio', r_el!p.o_ndi6, que se habra·. dfoho se enmen~fase para satisfa:. 

, lo que -habia predicado · aguel padra había cer al puébld, ''que. habja . sido~ ~staba en 
· 1ido de parecer, voh~ntad y con.sentimi~ri,~ grandé-mancra escitnd~lizMo." Firlalhieñ. 
to suyo y de·todos, aespues de muy bien te, i~sfatiendo mucho :én qu'e;1-p'ara el pr,r. 
mirado y confdriilo 'entrE{~lfo~, f con 'm~ 1 roer «ermon, 19 p~edicado 4slf'moderásel y 
cho consejo y mad'tua deliberacion· se ·Jfa. · ·satisfaciese al' pi .~U.lo,·- corrc,dier8_n .los"pJl
bia determinaJi? q~e se "predicas~. ºº1?~ . dr~s; pot oe~pedirse :):a~d~lJ~ y;'d_atfi:11 11 
verdad evañgelica, y co~ necea1¡ma á_ la . ausj!,"lvolas'1myottnmda[~s: ,{que ~uese a-sí 
~lvacio11; ~e todos lo~ espanoles y Jos I?· · en buena hora{_ que el II!.1smo p~re ,fr,_J
d10s desta'1sla, que vian perecer cada d1a . •Anton :Montesrno' t'ornar1a elrdommgi) si. 
~i~ tene~ dellos más cuíéiado · qne' si fu~- gui_eritc_ Í ' _p_!'ed1~r¡ 1 t~rná'rii l_Ia ~JJJ.~· 
fall bestias dcLcámpo; á lo cual eran oblt. tena, y dma so re Jo' 'g'.ue ñab1a· ~Yé-
gados, \ie_gr~epto divinó; porfa profeeron -dfo do I lQ 1• e mejor 'lé pateéiéee1, .,J ~l) 
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